
  

BRPURLICA DEL FCLADOR 

A. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS S 
; SUBDIRECCION DE DISOLUCION UPERINTENDENCIA DF COMPAÑÍAS VALDUES Y SEGURDA 

e 

  

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0 0 0 3 2 7 3 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000342 del 06 de febrero del 2015, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Santa Cruz, el 28 de mayo de 2015, se declaró la disolución de la 
compañía ANGERMEYER POINT S.A.; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al representante legal, 
cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores, y Seguros designar y remover a los 
liquidadores; 

EN Uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 
de fecha 27 de febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a la Sra. María del Rosario Mejía Urrutia para el cargo de Liquidadora 
de la compañía ANGERMEYER POINT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral 
con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los 
actos ejecútados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

. extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su 
aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la 

presente Resolución, una vez inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 7 JUN 206 

  

   
     

  

incursa en ninguría prghibición para ejercer la función de liquidadora.- Guayaquil, a 

17 JUN 2005 

Sra. Marí 
C.C, No. 

el Rosario Mejía Urrutia 

0702 =6 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob,ec 
DHM/Exp. 93978/T. 38788
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz 

Terminal Terrestre Santa Cruz : 

Número de Repertorio: 2016— 96 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR en el Registro de MERCANTIL de 

inscripción 89 celebrado entre: 

([ANGERMEYER,, POINT S.A. en calidad REPRKSENTADA]); en la calidad de 

Representante (s) ¿Legal (es): ([MEJIA UR O con el cargo 

LIQUIDADOR]), en cumplimiento a o ordeno en la [resolución N* 

[SCVS-INC-DNASD-SD-16-0003273] de fecha [Diecisiete de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. " 

   

    

          

 


